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     AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2021-6182   Aprobación defi nitiva de la modifi cación y nueva redacción del ar-
tículo 7 de la Ordenanza Fiscal número 4 reguladora del Impuesto 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

   Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo de aprobación provisional de la 
modifi cación y nueva redacción del artículo 7 de la Ordenanza Fiscal nº 4 del Impuesto sobre 
el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, y no habiéndose presentado, 
dentro del mismo, reclamación alguna, dicho Acuerdo Plenario de fecha 29 de abril de 2021, 
de modifi cación de las Ordenanzas Fiscales queda elevado a defi nitivo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, contra el presente Acuerdo los interesados legítimos podrán interponer el correspon-
diente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la Ley reguladora 
de dicha jurisdicción pudiéndose interponer recurso de reposición potestativo previo en el 
plazo de un mes de acuerdo con el artículo 52.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril. 

 Las modifi caciones al texto de la Ordenanza Fiscal se publicarán en el B.O.C. y entrará en 
vigor a partir de la fecha de publicación en el BOC. 

 Colindres, 1 de julio de 2021. 
 El alcalde, 

 Javier Incera Goyenechea. 

 ANEXO 

 ORDENANZA FISCAL Nº 4 
 IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA UR-

BANA 

 Artículo 7: TIPO DE GRAVAMEN Y CUOTAS. 
 El tipo de gravamen se fi ja en el 29%. 
 La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 

gravamen. 
 La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su caso, 

las bonifi caciones a que se refi ere el párrafo siguiente: 
 a) En las transmisiones lucrativas por causa de muerte a favor de los hijos y del cónyuge, 

de inmuebles que vayan a constituir o que constituya el domicilio habitual del heredero que 
haya aceptado la herencia, por tanto, que se encuentren empadronados o se empadronen en 
dicho domicilio, con compromiso fehaciente de permanencia del empadronamiento durante un 
plazo de dos años, se concederá una bonifi cación del 95% de la cuota. 

 Los sujetos pasivos que entiendan que les corresponde esta bonifi cación, junto con los 
títulos y documentos de aceptación y partición de la herencia presentarán certifi cado de es-
tar empadronado en la vivienda citada, en el momento de presentar la solicitud, así como la 
declaración jurada manifestando que se comprometen a permanecer en el empadronamiento 
durante un plazo de dos años. De no cumplir el requisito de permanencia referido, deberá 
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pagarse la parte del ingreso que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la boni-
fi cación practicada y los correspondientes intereses de demora. 

 b) En las transmisiones lucrativas por causa de muerte a favor de los hijos y cónyuge se 
concederá una bonifi cación del 30% de la cuota de los inmuebles que no se destinen a domi-
cilio con residencia efectiva. 

 No tendrán derecho a estas bonifi caciones quienes presenten la documentación para liqui-
dar el impuesto fuera del plazo legal de 6 meses posteriores al fallecimiento del causante, o en 
su caso, del solicitado como prórroga, previsto en el artículo 110.2 del RD Legislativo 2/2004, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales. 

 Para poder disfrutar de las bonifi caciones anteriores, la vivienda heredada debía constituir 
el domicilio habitual del fallecido, que se justifi cará mediante comprobación en el Padrón Mu-
nicipal. 
 2021/6182 
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